
PANADIESEL TALLERES S.A. 
Guayaquil, 22 de septiembre de 2008 

señor 

Francisco José Jiménez Alvarado 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General 
univorcal de Arcinnicstas de la compañía PANADIFSFT TALIFRES 
ADA AA 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CiNCO 
AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendra usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual, sin la necesidad de concurso de ningún otro 

funcionario, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que 
le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en los 

estatutos sociales de la compañía. 

La compañía PANADIESEL TALLERES S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del 
Cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 27 de agosto de 
2008, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 
de septiembre de 2008. 

Muy Atentamente, 

A ban Jn e” 

    

  

  

ntoónio López Cordero 
SECRETARIO AD-HOC 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento que antecede.- 
Carayariil 22 de centiembre de 2008 
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Francisc iménez Alvarado 

Ced. Identidad: 09089 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 52.432 
FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/20U8 

HORA DE REPERTORIO: 16:31 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PANADIESEL TALLERES S.A., a favor de FRANCISCO JOSE 
JIMENEZ ALVARADO, a foja 118.092, Registro Mercantil número 

20.789. 

ORDEN: 52432 
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2. ADT ER REÑA CETTAN REVISADO POR: a LADO. LIA CEDENO CELLAN 

E> REGISTRO MERCANTIL 

* DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


